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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 12/24

*H20903555906*
H20903555906

JUICIO: FUENTES MARTIN EDUARDO c/ FRIAS RICARDO SANTIAGO Y OTROS s/
COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 12/24.-

  Concepción, 08 de abril de 2024.-RDLÁT

  I) Téngase al Dr. Carlos Jorge David Maldonado por presentado y constituido domicilio
a los efectos legales en casillero digital denunciado, proceda Secretaría a registrar el
mismo, désele intervención en el carácter invocado, asimismo intímese al Dr. Maldonado
a presentar, en el plazo de TRES días, poder acreditando la representación que ejerce.

  II) Por contestada en tiempo y forma la demanda: Téngase presente lo manifestado.

  III) De las excepciones de Falta de Legitimación pasiva y Prescipción planteadas:
Córrase traslado a la parte accionante, por el término de TRES días.

  IV) Intímese al Dr. Maldonado a presentar en el plazo de CINCO días comprobantes de
pago de recaudos legales (tasa de justicia por apersonamiento, bono ley 6059 y bono ley
6023).-
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